
 

 
 

  

 
NOTA DE PRENSA No. 006-2025 

 
CIUDADANOS RETENIDOS POR CONDUCIR EN ESTADO DE 

EBRIEDAD 
 
La Policía del Departamento de Granada informa al pueblo de Nicaragua, 

que hoy jueves 19 de junio del 2025, a las 7:00 pm en retén policial 

ubicado en la Avenida Arellano en el municipio de Granada, perfiló 

camioneta Toyota placa MY 21511, en la que se movilizaba el sacerdote 

Pedro Abelardo Méndez Pérez y el conductor Luis David Ñamendi 

Suárez, ambos en estado de ebriedad, fueron retenidos por el delito de 

exposición de personas al peligro, atentando contra la seguridad de las 

personas y familias, violentando la Ley de Tránsito.  

 

❖ Sacerdote Pedro Abelardo Méndez Pérez con 1.32 grados de 

alcohol 

❖ Conductor Luis David Ñamendi Suárez con 1.12 grados de 

alcohol  

 

Nuestra institución reitera su compromiso de continuar trabajando para 

proteger la seguridad de las personas, familias y comunidades. 

 
Managua, jueves 19 de junio de 2025. 
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